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LINEAMIENTOS DE BIOSEGURIDAD PARA LA ASISTENCIA A REUNIONES O 
EVENTOS 

 
Para el ingreso a la Institución 
-Todo integrante de la comunidad universitaria o visitante que requiera ingresar a la UCM 
obligatoriamente deben diligenciar antes de salir de su vivienda el REPORTE DIARIO DE 
CONDICIONES DE SALUD PARA COVID-19, ya que este es un requisito de acceso al 
Campus Universitario.  Por lo tanto, a continuación se presentan las instrucciones: 
 

 
 
En la parte inferior izquierda de la página se encuentra el titulo Consultas y solicitudes zona 
en la que se debe ubicar Test Covid-19 
 
 

 

Ir a la página Web:  www.ucm.edu.co 

Dar clic en 
Test Covid 19 
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Al dar el clic en Test Covid-19 se abre la pantalla para ingreso, en ella se debe digitar 
el número de identificación y hacer Clic en siguiente: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Inmediatamente se despliega un cuadro donde se deben registrar los datos 
personales solicitados y hacer clic en Test Covid 
 

 
 
 
 

Responder las preguntas y darle finalizar  

Ingresar con 
el número de 
identificación 
y diligenciar 
la 
información 
solicitada 

Hacer Clic 
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-Luego del registro de sus respuestas aparece la conducta a seguir, donde si usted presenta 
algún síntoma gripal le emitirá un mensaje que dice que usted debe quedarse en Casa y por 
ello automáticamente el sistema remitirá un correo electrónico de alerta a la Unidad de SST 
de la Universidad y generará su imposibilidad de ingreso.  Si se encuentra sin afectaciones 
en su estado de salud al acercarse a la portería de la UCM y con la ayuda del personal 
encargado del ingreso y/o vigilancia, se realizará el registro, la toma de temperatura y la 
desinfección de manos. 
 
-En caso de ser un evento público y/o con asistencia de personas externas, se aplicará la 
normatividad vigente sobre la exigencia del carné de vacunación contra la enfermedad 
Covid-19.  
 
Durante su permanencia en la UCM 
-Debe hacer uso permanente de protección respiratoria (tapabocas sin válvulas) cubriendo 
completamente desde la nariz hasta el mentón. 
-Abstenerse siempre de tocarse con las manos la boca, la nariz y los ojos. 
-Lavarse o higienizarse las manos con agua y jabón o gel antibacterial mínimo cada 2 hora 
o cada vez que toque elementos externos a su entorno seguro, para ello en la Institución 
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sonará la alarma tres veces de forma intermitente que indicara que es el momento de realizar 
dicha actividad. 
-Cumpla con la etiqueta respiratoria, al toser o estornudar cubrirse con el interior del 
antebrazo o con un pañuelo de papel desechable, y deshacerse de él inmediatamente 
después de usarlo. 
-Mantenga siempre el distanciamiento físico de mínimo de 1 metro en las zonas de consumo 
de alimentos y atención al público y evite el contacto físico con personas con las que no 
convive. 
-Portar siempre el Kit de bioseguridad personal (Spray con alcohol o gel antibacterial y 
tapabocas de repuesto). 
 
Estancia en salas de reuniones, aulas o auditorios 
-Al entrar al lugar del evento o reunión ubicarse durante toda la jornada solo en la silla 
asignada y no moverla del lugar donde se encuentra ubicada. 
-Conservar el área ventilada y para ello debe tener las ventanas y puertas abiertas 
-Al realizar un receso, mantener siempre la distancia física de mínimo 1 mts en las zonas de 
descanso. 
 
Para el Consumo de alimentos 
-Evitar tomar los alimentos en zonas cerradas, poco ventiladas o que no se encuentren 
diseñadas para tal fin. 
-Hacer el respectivo lavado de manos antes y después del consumo de alimentos. 
-Al consumir alimentos mantener la distancia mínima de 1 mts con las demás personas y 
evitar las conversaciones (solo entablar conversación cuando se tenga puesto el tapabocas). 
 
Después de la actividad 
-Para salir de la Universidad diríjase a la portería y registre su salida. 
-Al regresar a la vivienda aplique el protocolo de Bioseguridad para la llegada a casa. 
-Acatar las recomendaciones de las autoridades de salud. 
-Evitar al máximo las aglomeraciones de personas. 
 
 

“Del cumplimiento de las medidas de bioseguridad depende la salud de todos” 
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Elaboró Revisó Aprobó Fecha de vigencia 

Líder del Sistema de 
Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

Aseguramiento de Calidad 
Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo Rectoría Enero de 2022 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

Item Modificación 

Todo el documento Se revisa y ajusta todo el documento, eliminando ítems repetidos y 
cambiando de protocolo a Lineamientos  

 

 

 

 

 

 


